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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

M.fí-'wmm'm'Mw^iJ' e^ses^g» psEGio nLsesc'ipcio^ Tarifa «fe inserciones

I**leyes, órdenee y anuncios qw hayan de insertarse
so los Boí^ístisjís oíiclsxkb se lian de mandar c-1 Jefa po-
lítico rospeoíávo, por cayo conducto se pasarán a loa
\u25a0áitores de *«•mencionados periódicos.

o®c~

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella. 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten succripcioinss en Madrid, en la Administración del Bolbtih,
eaíie ibí ilmirísts, 15, bajo —Fuera de psta capitel, directamente por medio
de carta 4 la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de paga, línea 0'50 peseta

Id, particulares, id., id. •
'15 •

(Ssai non ís 8 la Aitü de 53;

Número suelto, 50 céntimos00 BAítlles i^-áts* l&s «Sisa, «xeepta 5«» tE^cni ¡MlgO»

Parí© ®##®#af ra laregul«rización de las aguas que ha
yaa de oonstituir su caudal.

| zaoión, que no puede separarse sin grn •

!ves inconvenientes, y como por otra per-
te el Estado ha de contribuir al sanea -

j miento oon el 50 por 100 de su coste to-
tal, y el de les ooleotores no llegará se

Iguramente á ese límite, se está dentro

ya ejecutado el concursante, si lo estima
conveniente.

Art.2.* Simultáneamente el Ayunta-
miento da Madrid procederá al sanea
miento del subsuelo de la villayoorte,
ouyss obras se realizarán oon el auxilio,
por parta del Estado, del 50 por ICO del
importe te-tal de su oeste yoon la consi-
guiente intervanoión del mismo.

Se acompañará también el resguardo
de haber depositado en la Caja general
de Dapósitos, corno fianza provisional,
50.000 pesetas en metálioo ó en efectos
de la Deuda pública, oon arreglo á las dis
posioiones vigentes.

Ossisefode Ministros

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy ; de los términos de la ley al ejecutar el
> Estado simultáneamente los ooleotores yi»Reina. Doña VictoriaEugenia (que
la oanelizaoióo;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien autorizar á V.I.para qne anuncie,
oon arreglo á las adjuntas bases, y pir

iel término de seis meses, un oonourso
Ique tenga por objeto la presentaoión de
| proyeotos y ejecución de las obras de oa-
Inaüzaoión dei río Manzanares, desde el

El concurso se oelebrará en Madrid, en
la Direooión general de Obras públicas,
el 27 de Marzo de 1909, á las doce.

Oíos guarde) y Sus Altezas Reales el Por tanto

Alindamos á todcs lea Tribunales, jus
tioias, jefes, gobernadores ydemás auto
ridades, «sí civiles como militaras y eole
siástioas, da cualquier oíase y dignidadj
que guarden yhagan guardar, oumpür y
ej outar la presente ley en todas sus
parte.

PrÍEcipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin aovedad en su

No sa adoptará resolución alguna en el
acto del concurso aoerca da las proposi-
ciones prasentadas, sino que serán some-
tidas á examen de la Superioridad, oon
los proyectos que les aoompañon, duran-
te an plazo que no exoaderá de tres me-
ses, reservándose la misma elderecho de
elegir la que estime más conveniente ó
reohazarlaa todas.

saiud.
De igual beneficio disfrutan las

4ernáa personas de la Augusta Real puente da los Franceses á la oonfluencia
Dado en San Sabsstián á 13 de Agosto

de milnoveeioEtoB ooho.
—

Yo el Ray.—
Eiministro de Fomento, Augusto G-n
zález Basada.

del arroyo Abroñigal, la regularizaoión
de sus aguas y la construcción del coleo
tor ó ooleotores -que recojan las aguas
procedentes de las alcantarillas.

Familia,

PRESIDENCIA La adjudicación se hará por elMiniste
rio de Fomento, previo informe delCon
sejo de Obras públicas.

DEL (Gaceta del 14 Setiembre.) Da Real orden lo participa á V.I.á los
eíeotos oportunos. Dios guarde á V. I.
muohos años. Ponteredra 8 de Setiembre
de 1908.

CONSEJO DE MINISTROS MINISTERIO BE FOMENTO Madrid 13 de Setiembre de 1908. =El
direotor general, R. Andrade.

REAL DECRETO REAL ORDEN BESADA Modelo de proposición

Ü3andc de la prerrogativa que Me oo-
rrespende, con arregle al ert. 32 de la
Constitución de la Monarquía, y da con-
formidad con lopropuesto por MiConse-
jo de ministras,

limo. Sr.: La leyde 13 de Agesto filtl-
Imo autoriza al Gobierno para que ejecuta

por cuenta dal Estado las obras de cana
;lizwióa del río Manzanares, así come las

Sr. Direotor general da Obras públi
-

oss.
D. N.N., vecino de ., según cé

dala personal núm , enterado del
anuncio publicado en la Gaceta de Ma-
dridoon fecha yde los requisi-
tos y condiciones que tía exigen para 2a
adjudioaoión en concursa público de las
obras de canalización del ríoManzanares
desde el puente de \n% Franceses á la
confluencia del arroyo Abroñigal, regu-
larizaoión de las sguas en el trozo cana-
lizado ycolector ó colectores para reco-
ger las aguas prooedentes de las alcanta-
rillas de Madrid, se compromete á tomar
á su cargo la construcción completa de
dichas obres oon estricta sujeción á los
expresados requisitos yoondioionee, por
laoantidad de (aquí la proposición
en pesetas y céntimos, en letra.)

(Gaceta 14 Setiembre)

Dirección general de Obras públicas

Ique sean precisas para la regularizaoión
Ide las aguas quo h-iyaa de constituir su

AGUAS
Vengo en decretar lo siguiente: Autorizada por Ranl orden de 8 del oo-

rriente, esta Direooión general abre un
oonourso entre particulares, Empresas ó
Corporaciones que, ya por sí ó en sus re-
presentantes, tengan aptitud legal para
redactar y presentar esta clase de traba-
jqs, á fin de ejecutar las obras de oanali-
zaoión del ríoManzanares desde el puen-
te de los Franceses á la oonfluanoia del
arroyo Abroñigal, las que los autores de
los proyeotos consideren preoises para la
regular izeción de las aguas que han de
circular por el trozo canalizado, y el oo-
lectcr ó colectores necesarios para reoo
ger las aguas prooedentea de las alcanta-
rillas de Madrid.

Artículo 1.' Se declaran terminadas
las sesiones de las Cortes en la presente
legislatura.

caudal; simultáneamente el Ayuntamien
3 tn da Madrid deba proceder al sanea
;miento del subsuelo da la villa yfoorte,

\u25a0 contribuyendo el Estado oon el 50 por
\u25a0 100 dol importe total da su ooste, y oon

la consiguiente intervención del mismo:
i Considerando qua la primera sección

de oanalizaoión debe realizarse, desde
luego, en el término munioipal de Ma-
drid:

Art. 2/ Las Cortes del Reino se reu-
nirán en la capital de laMonarquía el día
12 del mes de Octubre próxima.

Dado en San Sebastián á 13 de Satiem
bre de mis novsoieutos ooho.

—
Alfonso.

—Elpresidenta dal Conseja de ministros,

Antonio Maura y Mantener.
(Gaceta 14 Setiembre.) Considerando que la índole de las

obras se presta á que se ejeouten por

MINISTERIO DE FOMENTO oonourso (Fecha y firma del proponente.)
BASES DEL CONCURSOConsiderando que para que lacanali-

zación constituya una verdadera mejoar,
sa impone laneoesi jad do construir á lo
largo del río uno ó varios ooleotores que
recojan las aguas procedentes de las al-
cantarillas yeviten que esas aguas vier-
tan al oauos con evidente perjuicio de la
salud públioa:

1.* Se abre un concurso entre parti-
culares, Empresas é Corporaciones, que
ya por sí ó en sus representantes tengan
aptitud legalpara redactar y presentar
esta clase de trabajos para la redcooión
de un proyecto que comprenda:

LEY Se admitirán proposiciones en elNegó-
oiado de Aguas do esta Dirección gene-
ral,en las horas hábiles de oficina, des-
de el dia de la fecha hasta las diecisiete
horas del día 22 de Marzo de 1909.

Don Alfonso XIII,por la gracia de
Oías yla Constitución Rey de España;

Atodos loa que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han

deoretad» y Nos sancionado lo siguiente:

Artíonio 1." Se autoriza al Gobierno
para que ejecute, por oueata del Estado,
las obras de canalización del ríoManza-
nares, aaí oomo las que sean precisas pa-

Considerando que diobos ooleotores en
rigor forman parte del saneamiento del
subsuelo, pero oomo su construcción es-
tá tan íntimamente ligada con la oanali-

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
oíase 11.*, acompañados de los respecti-
vos proyectos, oon los timbres que seña-
la la iey yoon datos de las obras que ha-

1.* Las obras necesarias para la oa-
nslizaoióa del río Manzanares desde el
puente de los Franceses á la confluencia
del arrejo Abroñigal.

2.a Las obras que se oonsideren pre-



2 Martes 15 de Setiembre de 1908

17. Las obras 89 ejecutarán oon arre-
glo al proyeoto presentado y á las modi
fioaoiones que aou9rde el Ministerio y
aoepte el oonoursanta antes de la adjudi

oaoión. ElMinisterio diot irá disposiei»-
nes especiales para la i.speooión de las

Madrid 14 de Sstiembre de 1908. =El
gobernador, marqués del Vadillo.oisss para la regularszaoión de las aguas

que han de oiroular por el trozo canali-
zado.

mensuales correspondientes á les distin
formarsa fácilmente las certificaciones

tos estados de adelanto da la obra, y va-
lorarse, en caso de rescisión, la que hasta Negociado 5."

—
Sanidad

3.° El colector ó -jolaotores neoesa-
rias para reooger las aguas procedentes
de las alcantarillas de Madrid.

ese momento se hubiera ejecutado. En Hallándose vacante p'»r raaunaia del
qus ladesempañaba, 1» plaza da subdele-
gado da Farmacia del piríido de Colme-
nar Viejo da esta proviooia, y dabienda
proveerse en propiedad por oonourse,
conforme &lo dispuesto en el artíoulo 82
de la Instrnooióa general pública, se
anuncia con el fin de que los aspirantesi
ocupar dicha vacante, presenten en el
Registro general da este Gobierno, sos
solicitadas documentadas, en el término
de 15 dias, á contar desde la publicación
del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Madrid 14 de Setiembre de 1908. =Bl
gobernador, marqués del Vadillo.

los precios de las distintas unidades de

2.* Los concursantes propondrán las
diversas secciones de cauces que crean
convenientes, oon entera libertad, fun-
dándose en los datos que presenten so-
bre el caudal mínimo y máximo del río
y velocidad que se adopte ó disposicio-
nes especiales sin más limitación que las
siguientes:

obra estarán comprendidos los derechos obras.

de toda oíase, incluso los de patéate, si 18. Las ouesiiones que se susciten por
la ejeouoión de alguna obra, en el oaso
de que disfruten de patentes los siste-
mas de construcción que en ella sa «m-
pleen, serán da cuenta y riesgo del con-
tratista, no admitiendo la Administra
oión responsabilidad alguna por tal con

los hubiere, los gastos de transporte,
empleo de obra, refinos, etc., en una pa
labra, todos los gastos necesarios para
dejar las unidades de obra oompletamen-
te terminadas, oon arreglo álas prescrip
cionss que fija el pliego de condiciones
facultativas, ypara conservarlas yrepa

-
rallas durante el plazo de garantía. No se
comprenderán en el presupuesto los gas-

a) Elancho del csuoa en el fondo en
la parte canalizada aera como mínimo de
veinticinco (25 metros). Elanoho del oau-
oe puede variarse según las oondioiones
de los diversos puntos da la longitud ca-
nalizada. La altura correspondiente al
oaudal minimo que se considere será de
un metro.

oepto.
19. Loa aooidentas del trabajo que

puedan ocurrir durante la ejecución de
las obras serán de exclusiva responsabi

-
lidad dal contratista, el qua queda obli-
gado al cumplimiento de lo dispuesto en
las leyes ydisposiciones vigentes sobra
la materia.

tos de expropiación que puedan ser nece
sarios, porque las expropiaciones, si las
hay, se harán directamente por adminis-
tración.

10. Los proyectos, firmados por ioge

nieros de caminos, canales y puertos,
deberán «redactarse en español, y las me-
didas se expresarán en el sistema métri-
ca decimal .

20. Sa abosará alcontratista, mediante

oer tifioaciones mensuales, el importe de
la obra que vaya ejecutando, aplicándose
para obtener las valoraciones relativas á
aquéllaslos precios de los cuadros corras* secretaría
pendientes del presupuesto, según las
mediciones directas que han de practicar Es* Bwelentoam. Corporación ha

se al efecto. Estas certificaciones se ha- "ordade, en sesión de catorce de Agosta

rán efectivas en moneda española yesta- ultin\0' «P^bar los phegos de oond,cio-" . * .. . . * . ., ..„ nes de la subasta que intenta oelebrarrán sujetas a los impueatos estableemos, H . .„' „ . ,
Aa

-
a*Aa para contratar el suministro de diferen-pudiendo el ingeniero encargado dejar de f

í- u * ion innji\u25a0 \u2666„ tes artículos para los talleres de la Im-
certifioar hasta el 20 por 100 del importe *"^ . ., , . , ,»„. pranta Municipal desde el primero dede las valoraciones mensuales, cuando £, . i* ' •
, „ . .... . - . . . Enero de mu novecientos nueve al trein-
haya para ello causa justificada, a juicio , , _.. . . „
J

* ... it t. , , '. a ta y uno da Diciembre de milnoveoientoi
de la Inspección facultativa de las obras. J

21. El plazo de ejecución de las obras ,' ,. , ...... . \u25a0 . Los expresados pnegos da oondioiones
será elmaraado en el proyecto aprobado ] \u25a0 .-• Jf -,-\ , a + .?=.. lAj.-f--- » i se hallaran da manifiesto en la Ssoretaría
ó el que la Administración imponga y ¡ ,

/M.. i j- j- * • <• j i T,-
~ • del Exoaíentisimo Ayuntamiento (Negó-

acepte el adjudicatario antas de la aoja . J > j „«....... .t. , - ... ,4, \u25a0 ciado de Subastas) en laa horas as dooe a
dioaoion definitiva y contando á partir da >

' . .,.,., , . \u25a0.;,, . í dos durante Iob diez días siguientes al
la fecha del comienzo de las obras. . ° ,

22. La recepción provisional, liqui5a 1 enqueesteanunoioaparezcamsertoenel

ción yrecepción definitiva se ajustarás !Bolktin Oficial de la provincia, den «,

á lo dispuesto sobre el particular en el ifQ «V» *l™Podraa P^ntars^ cuan

pliego de condiciones generales para la i as reclamaciones sean procedentes oon-

contratación de obras públicas de i.3 da \ tra dlf3 suba8taiea, la de

Marzo de 1903, que se aplicará á la ejeou \ que , transoumdoa los diez días antes

ción de las obras, además de estas bases »8noionadeB, no habrá ya lugar a recia

yde las condiciones facultativas. Elplaz, ma0!OH aigaaa v S9 tend™n Por d3»B
°h*

do garantía será de un »fl«, ydurante este da« 0Uanta8 en 93ta Ofifse Presentan
plazo la aonservaoión y reparación de las p».^8 sa »"»»\u25a0 aIPublico en onm

obras serán de caent* de! contratista. pli«me»to a lo dispuesto en el articule

23. Laa oaaaüooesqoe Borlan entra al vaintiaueve del Raal decreto elastrao-

contrktista y 1. Administración eerán re cioa da da Enero de md n»

«uehas en los términos y por los proo^- i vacientos maco, para la oofitraíaoion de

dlmlenteiqaa fijala^nte legislaoióa |"J»f proviaoial,s y "><miaipalM.

española para los contratos de la Admi- j Madrid diez da Setiembre da mil no

nistración geaaral de! Estado, renuncian [ veoientos oaho.

doeHaerodeannaaionalidadloBoancur. P - A' del señor 8fforetar10 '
santes extranjeros. el oficial mayor,

Pontevedra 8 de Satiambra ds 1908.= fc. Vela.

Aprobado por S.M., Basada. . (E
-—

414
'

(Gaceta 14 Setiembre.)

AYUNTAMIENTOSb) A cada lada del canal se construi-
rán dos vías de treinta (30) metros de an-
cho con las rampas, escaleras de acceso
al canal ydemás obras accesorias que se
eonsideren necesarias. Se incluirá tam-
bién los enlaces de esas vias, con los
puentes aotuales y les modificaciones de
éatos que se juzguen convenientes.

MADRID
11. ElMinisterio de Fomente, previo

informe del Consejo de Obras públicas,
y los demás que considere necesarios,
adjudicará con entera libertad ia cons-
truooión de la obra á que se refieren es-
tas bases al concursante cuya proposi

-3.* Las obras de regularizaoión del
caudal de aguas del río Manzanares, á su
paso por el término de Madrid, quedan
á elección de los concursantes, que po-
drán proyectar presas de embalse, pre-
sas subálveas, esolusas, etc., justifican-
do en todo caso el sistema que pro-

oión estime más conveniente, reservan -
dosa también ei derecho de rechazar to-

das las proposiciones presentadas, sin
que se admita en ningún oaso reclama-
ción alguna de los concursantes cuyas
proposiciones no sean admitidas, y reser-
vándose también el derecho de proponer
á cualquiera de los concursantes las mo-

dificaciones de su proyecto que orea
oportunas el Ministerio. El concursante
no está obligado á aceptar estas modifi-
oacienes; pero una vez aceptadas, serán
obligatorias, oomo todas las que oontrai-

pongan.
4.a El colector ó colectores que se

proyecten deberán servir para conducir
las aguas residuarias de la población y
las procedentes de las lluvi s.

Podrá comprenderse en el proyeoto el
aprovechamiento de las aguas residua-
rias.

ga con su proposición.5.1 Loa proyectos se redaotarán acó

rodándose en lo posible al vigente for
miliario para los de carreteras, y oonsta

rán de Memoria, planos, pliego de con
dioiones facultativas y presupuesto.

12. El oonoursante á ouyo favor se
haga la adjudicación de la obra, quedará
obligado á otorgar lacorrespondiente es-
critura ante elnotario oficial del Miáis

-
terio de Fomento, en Madrid, dentro del
término de treinta días, á contar de la fa

cha en qua se publiqua en la Gaceta la
adjudicación del concurso.

6." En laMemoria se describirán, con
toda claridad, las distintas obras y su
modo de ejeouoión en conjunte y en de-
talle; sa presentarán en forma ordenada
loa diferentes datos que sirven de basa
alas dimensiones que se adopten, y se
justificarán éstas, detallando también las
condiciones de los matari-lea que se em
pleen, y justificando los precios que han

da figurar en el presuputsbto y el plazo
de ejecución.

13. Antes del otorgamiento de la es-
critura á que se refiere la base anterior
consignará el adjudicatario, como fianza
definitiva,eu metálico 6 en efectos da la
Deuda públioa, á los tipos asignados por
las disposiciones vigactes, el 5 por 100
del importe de la obra fijado en la pro-
posición, ó modificado por el Ministerio
con la aceptación dol concursante.

14. Si transcurriese el pluzo señalado
sin haberse depositado la fianza y sin
haberse otorgado laescritura, se enten-
derá que el concursante ranunoia á la ad-
judioaeióa, perdiendo la fianza provisio
nal, quedando la Administración en li
bertad de haoer nuava adjudicación ó de
anular el concurso. Elproyecto corres-
pondiente quedará de propiedad del Es
tado.

7." Eu los planos sa representarán las

distintas obres que comprenda elproyeo
toen conjunto y en detalle, emplean o
escalas convenientes y acotando cuanto

sea necesario para el fácil examen del
proyecto y para quo laobra pueda suje-

tarse en su día sin dudas ni ambigua

SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación n»
iaaordado, en sesión de veinticuatro de

iJulio próx'mo pasado, aprobar les p^8'

¡gos de condiciones de Ib subasta que io-

i tanta oslebrar para contratar el sumims
Negociado 5.'—Sanidad \ tro de maderas para ios servicios mnni-

Vaoante por renuncia delque la desem • oipaíes de.ide el primero de Enero de mi

peüaba la plaza de subdelegado de vete ¡novaoientoa nueve al treinta y uno d*

rinaria del partido de Torrelsguna de es j Dioiemí-ra de milnoveoientos doos-
ta provincia, que ha de proveerse en pro Los expresados pliegos de oondioiones
piedad por ooaourso, oos forme á loque !se hallarán de manifiesío en la Saoretarí*
dispone el artículo 82 de la Instrucción j <)ei ExoaJentídmo Ayuntamiento (Nege-
general de Sanidad pública, se anuncia ; ciado da Subastas) en las horas de doce»

con el fin de que los espirantes á ocupar '• dos durante los diez días siguientes ale"
dicha plaza, preses tea sna solicitudes do que este anuncio aparezca inserto en e
oumentadas, en el térmiao de 15 días á Boletín Oficial de la provinoia, dent
oontar desde la publicación de este edicto j de cuyo plazo podrán presentarse oua° taS

en el Boletín Oficial de la provincia y j reclamaciones sean procedentes oon»*
Gaceta de Midrid,en el registro general dioha subasta; en la inteligencia de q»8'

Ide esta Gobierne. \ traesourriáos los diez días antes meB
"

(O.-104.)

Gobierno clirildades.
8.a En elpliego de condiciones faoul-

taiívas se definirán las obras en cucjun
to, marcando sus dimensiones generales,
y en sus diversas partes, fijandolas que
les correspondan; se expresarán la oaii
dad y condiciones á que deben satisfaoer
los distintas materiales á emplear; se es
pecifloará cuanto se refiera al modelo de

ejecución de las distintas partes de la
obra, y sa fijará de modo preoiso el er
den de los trabajos y los medios auxilia-

res que habrán de emplearse.

15. Firmada la escritura se devolve-
rá á los demás oonoursantes loa respecti-

vos proyectos y las fianzas que les co-
rrespondan, oonsiderándos8 el adjudica-
tario como contratista de las obras para
todos los efectos legales.

16. El contratista dará principio á las
obras dentro de un plazo máximo de un
mes, contado de3de la fecha de la esori-
tura, debiendo oomunioBr á la Adminis-
tración la fecha preoisa en que ha de co-
menzar los trabajos para la debida ina-

9.a Elpresupuesto se redactará oou
el necesario detalle, señalándose los pra
oíos en pesetas, y descomponiendo los
que se adopten para lis diferentes uni-

dades de obra, de modo tal, que pu3dan paooion.
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cionados, no habrá ya lugar á redama-
ción alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Alejandro González.
Basilio Blasco.
Maroeliano Cobertera.
Juan Banasteros.
Gabriel de Frutos.
Alejandro Montero.
Mariano Sanz.
Maximino Torralba.
Pedro Martín.
Maligno García.
Agapito H8rranz.
Manuel Ganancia.
Francioo Montero.
Eustaquio Isabel.
Felipa Harnando.
Manuel Hernández.
Fernando Miguel.
Alejandro González.

Madrid 11 de Satiembre de 1933.—Li-
oenoiado Emilio Gómez Vela.

genoiaa en la busos ycaptura del acusa-
do, yoaao de ser habido sa loamdazm
hasta mi con las seguridades oon venien-
tes; pues así lo tengo acordad» en dili-
genoia del día de hoy.

Lo que se anuncia alpúblico en cum-
plimiento á lo dispuesto en el artículo
veintinueve del Real decreto é Iustruc-
oión de veinticuatro de Enero de milno-
vecientos cinco, para la contratación de
servicios munioipales.

Excelentísimo señar gobernador civil
de esta provinoia.

(Núm.3 190.)

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL
Dado en Madrid á Vde Junio de 1908.

=E1 primer teniente juez instructor,
Franoisoo Mágica.

Instrucción pública de Madrid (Núm. 2.340.)Madrid diez de Setiembre de milnove
cientos ocho.

(B.-909.)

D. Faustino Horrara Reville, tañíante
coronel de Caballería, jaez instructor
permanente de esta región yde la oau-
aa seguida contra D.Eduardo Msrquí-
na Ángulo por insultos á un Cuerpo da
Ejercite.

P. A. del señor secretario,
eloficial mayor,

E. Vel?.

ANUNCIO

Para cumplimentar lo dispuesto en los
artículos 22 y 23 dal Real decreto do 20
de Dioiembre de 1907 sobre provisión in
terina de las escuelas de sueldo inferior
á 825 pssetas, se oonoede á los maestros
que aspiren á la vaoanta incompleta de
asistencia mixtade Villanueva de Pera-
les, el plazo de oinoo días, á contar desde
el de la feoha de este anunoio, para qu6
presenten en laSaoretaría de la Junta sus
instancias dirigidas al señor gobernador
presidente de la Exorna. Corporación,
acompañándolas de las hojas de sarvioios
debidamente certificadas.

(B.—415.)

SECRETARÍA
Por la presenta requisitoria oito,11sn»

yemplazo al paisano D. Eduardo Mar
-

quina Ángulo, natural de Barcelona, de
profesión periodista, hijo de D. Luis j
doña Eiuarda, para qua á la brevedad
posible comparezca en este Juzgado que
tiene su residencia en esta corte, calle da
la Madera, nóm. 28, piso 3.* derecha, i
fin da notificarle el sobreseí miento defi-
nitivo de la causa (jae contra el mismo m

Esta Excelentísima Corporación ha
acordado en sesión de veintiuno do Ages
to último aprobar los pliegos de oondioio
nes de la subasta que intenta eslebrar
para contratar el suministro de cal, yeso
y cemento para los servicios municipales
del Interior y Ensanche desde primero
de Enero de mil novecientos nueve hasta
el treinta y uno de Diciembre de milno-
vecientos dooe.

Capacidades
D.Clemente Martín García.

Prudencio Hsrnanz.
Bernabé Bermejo.
Félix Frutos Martín.
Viotoriano González Martín.
Manuel Damíaguez Sauz.
Pedro Vallejo Nieto.
Bal tornero Alonso Crespo.
Dámaso Serrano.
Tamas Taberniila Losada.
Pedro Cabañero Sauz.
Aoisolo Benito Ramírez.
Luis Alonso Garoía.
Hermenegildo Asenjo Sánchez.
GilGaroía García.
Palayo Harranz.

Los maestros que no ousnten con esta
olese de sarvioios, acompañarán á las so
licitudes uno cualquiera de los siguientes
documentos: copia del título profesional
compulsa lapor la Saoretaría, 09 tifioa-
ción da depósito para dioho título ó oer
tifioaoióa da réválidf;siendo suficiente
la c rtificación de estudios del primer
año del grado elemental ó la oartif ioaoión
de aptitud si espiran t escuelas imoom-
pletas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán da maaifiesío en laSecretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nago-
oiado Subastas), en las horas de dooe á
dos durante los diez días siguientes ai en
que este anuncio aparezca inserto en el
Boletín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse ouantas
reclamaciones sean pracedentea contra
dicha subasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antas menoio
nados, no habrá ya lugar á reclamación
alguna y se tandrán por desaohadas cuan
tas en este oaso se presenten.

A lp vez, á todas las autoridades, tanto
oiviles oomo militares y agentas de la
palióla judioial,ruogo praetiquen aotiva»
diligencias para la basca del mencionad»
individuo,yoaso de ser habido le sea no-,
tifioada esta disposición, puss así lo tan-
go acordado par diligencia da este día.

sigue.

Dado en Madrid á 5 da Junio da 1908-
—Faustino Herrera.Supernumerarios.— Cabezas de familia

D.Santiago García.
Víctor Esteban.
Tirso Diez Herrero.

Ed todo caso los maestros aspirantes
deberán señalar en sus respectivas soli-
citudes el domicilio ó punto de su habí
tual residenoia.

(Núm. 2.245.) (B.—910.)

Dan Fructuoso Ayala González, coman.
daate de infantería, juez instructor
permanente da la primera región yde
la oauaa que se instruye al soldado del
rogimieuto de cazadores da Lttsitani*
12.' de caballería, por dseeroióu al ex-

Raimundo Fernández.
Lo que se anuncia al público ea cum-

plimiento á lo dispuesto en el ursioulo
veintinueve del Raai decreto é Instruo
oión da veinticuatro da Eaaro de milno-
vecientos oinoo, para la contratación de
aervioios provinciales ymunicipales.

Supernumerarios.
—

Capacidades
D.José Harnaoz Sanz.

Vioenta CidMangano.
Y en su vista laSaladiotó laproviden

Lo que se haca públioo para conoci-
miento de los interesados y á los efeotos
prevenidas.

Madrid 14 de Setiembre de 19O8.==E1
seoratario, R«fael López Morn.oia siguiente:

tranjaro, Luis Rayo Caeto.

Sala cíe vacaciones
Señores de S jacio a primera
Pampillóa.
Alós.

Por Ib presente requisitoria l!am«.
oíto y empiezo al paisano Laureano Hi-
dalgo, para que en el preciso término d»
treinta días, contados desde la publica-
oión de esta requisitoria ea el Bolktí*
Oficial do la provincia de MadrH, con»
parezon en este júzgalo, sito calle de
Santa Matía, cámaros 38 y 40, da esta
ciuiiaiyá mi disposición pira r. a wnder
á los oargos que le resaltan en esta causa
que de orden suplir instruyo á dichs
soldado, bajo apsroibitaiantt» de que, ai
no comparece dentro del plazo ssáalado,
será declarado rabeldeparáadolaei per-
jaioio que haya lugar.

Ma rid diez de Setiembre de milnava
3i¡jntos ocho. PitOVIOENCItS JUDICIALES

P. A. daí secretario,

Eloficial mayor,
E. Vela.

Msrañón. Don Franoisoo Múgina Buhigas, primer
toaiente dal regimiento de Infantería
C'.-vadongs, DÚm. 40 y juez instruotor
nombrado para la iratnitaoión del ex
podiente que se sigue en este Juzgado
para averiguar los motivos de la falta
á incorporación del recluta destinado á
esta regimiento L trenzo Cooa Matías,
de la »ona de Medial del C¿mpo t

\u25a0íuxgados micitares

Para var y sentenoiar laoauaa seguida
en el Juzgado de Torralaguna costra
Guillermo Harás Lozaya, por homioiüo,
se señala el día 20 de Noviembre próxi-
mo; para la seguija en elpropio Juzgado
por eldelito de robo, contra Julián Uno-
roLaganés yotros, se señalan los días
23, (24), 24, 25 y 26 dal expresado mes
de Noviembre.

(E.—416.)

GUADARRAMA
3a halla depositado ea esta aloaldía un

E'itaojo ó gafas de las que se usan para
viajar en automóvil halla iaa par la Gaar
día civil del puesto de esta villa á las
veintitrés horas dal día 10 dal corríante,
en el kilómetro 49 da la carretera de la
Coruña.

P.ir la presente r quisitoria cito, Ha
mo y emplazo al mencionado recluta Lo
r :rziCooa Malíes, natural da Peírosaa
del R-jy, provincia de Valiedolid, hijode
Manuel y de Garónima, soltero, de oficie
dependiente, aveoiodado an Villanueva
de Duero, de la reforida provinois, de
estatura 1'643 mis., ycuyas señas pareo
nales se ignoran, pera que en el término
do uu mes, c.mtuíio d-s je ia publicación
do peta requisitoria on al Boletín Ofi-
Oiai. de )b provincia de Madrid, bo pro

Para la saguila tambiéi ea ol mismo
Juzgado contra Cayetano Garoía Penis,
por robo, sa señala el día 30 dal rapatida
mes de Noviembre, todas ellas á la una
da su tarde, en ol local dunda la Saooión
cuarta oelebra sus sesiones; anúaotaosa
enelBoLETN Oficial los nombres de
los jurados y sapernnmerprios qui han
sido designados, así como el lugar yho-
ra, reclamándose ua ejemplar donde di-
cho anacoio se inserte; y líbrese manda-
miento al juez instructor, á fin de que
por medio de los jueces municipales res-
peotivoBhaga saber á los jurados y su-
pernumerarios laobligación que tienen
de oonourrir á este llamamiento, be jo la
multa que previene la Lay del Jurado,
cuidando do devolver cumplimentado
aquel despacho quinoe días antes de la
feoha del primer señalamiento.

Asu vez eu nombra da S. M. el rey
(q- D-

g>) exharto á todos las autoridades
tanto civiles oomo militares y da la poli-
oía jadioial,para que practiquen activas
diligencies ea busca del paisano proossa
do, yen caso de ser habido, lo remitan
en oíase da presa y coa Íes soguridaiis
necesarias á este juzgado de instracmán
yá midiapasioióu pues ssí le tenga acor-
dado en diligencia de este día.

Lo que 33 anuacia para que pueda lia
g;r á conocimiento del dueño y en oum
pimiento de lo dispuast 1 en el art. 615
¿al Código civil.

Guadarrama 12 da Setiembre da 1908
-Elaloalde.=P. A., Víctor López.

(Núm. 3.192.) (O.—106)

Audiencia territorial D,do on Mairid á 12 Setiembre d*
1908. =Eí oornaudanto ja^ instraaoter,
Fruotaase AvbI».

senté ua ita Juzgado, sito ( n el local
qua ocupa el regimiento (ouartel del
Cundo Duque-), án Pita pliíz*, á res pon
der de los (nrgos que ¡o resultan en di
oho «xpedicnte; b.jo fipc-rcibimiento de
que, si no eomparecieB» »*n o plazo qufl

se ¡oha fiji'.ío, será declarado rebelde,
originándosela el perjuicio á qua haya
lugar.

Y HHOVIMCAL
(Núm. 3176.) <B.-1.510.)

En el expediente relativo al sorteo, re -
ousaoión, notificación y oitaoión de los
jurados y supernumerarios qua han de
ver y sentenciar las causas procedentes
uel Juzgado de Torrelsguna en el aotual
cuatrimestre, hen sido elogidos por la
5ü3i te ios 8 tñores jurados siguientes:

J(ii«aio8 de 1.a laatauola

GETAFE
Dm Arturo Maaoz Almanss, jaez de ios

truooión del partido de Gataf e.
Madrid 4 de Setiembre de 1908.— Hay

una rúbrioa.— P. H., L. Gómez Vela.
Alpropio tiempo, en nombre do S. M.

el R>y (q. D. g.), exhorto y requiero á
todas lfas auteridades, tanto civiles aimo

militares yá los Bgentss do la policía )u
dicial, pare que praotiquan activas dili-

Por la presante requisitoria 89 cite,
llama yemplaza á Antonia San San Vi-
oente, que se dedica á la prostitución y
hí viñzié «su Madrid en la ©alie del Osa,
númare 4, oasa de dormir, cuya demás

Cabezas de familia Loque se anunoia al público á los efeo
tos del art. 48 de laLey del Jurado.£>• Agustín García.

Manuel Gómez. Dios guarde á Y.S. muohss años.
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ioio de faltas núm. 480 que pende en este
Juzgado por amenazas, apercibido que
de no verificarlo le parará el perjaioio §
que haya lugar en derecho.

filiación y actuel paradero se ignoran,
para que dentro del término de diez días,
«•ntados desde lapublicación da lapre-
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, se persone en
este Juzgado á responder de los cargos
que la resultan en el sumario que centra
lamisma yMarcelino Rbso yCalvo (a)El
Paleto y vengativo instruya por hurto
de des piezas de tela en ana sastrería en
la plaza de Carabanohel Alto hará unos
das años próximamente; bajo apercibi-
miento si deja de presentarse de ser de-
starada en rebaldia y pararla les parjui-
oies coEsiguie»tes.

determinaciones á finde obligarla áefec-
tuar dicha comparecencia.

distrito de la Latina, se cita y llama por
término de cinco días á Eloísa Torres Ji-
ménez, de veintisiete años, natural de
Cartagena, provincia de Murcia, de esta-
do saltera, ocupación sos l&bores, y que
dijo vivir en la cuesta de ka Desoargas,
ignora el número y piso, á fin da que
comparezca en la Sala audiencia de esta
Juzgado, sito en la calle de las Maldona-

Madrid ¿ 11 de Abrilde 19O8.=V.° B.9
=E1 juez de instrucción, Pedro Armen-
teres de Ovando.=Eí esoribano, P. S.,
Juan Francisco Mariíu.

Madrid 9 de Junio da 1908. =V.'B.0
—

Fermín Castañón.=E! seoretarie, Alfon.
so dol Castillo.(Núm. 1.078.) (B.—751.)

(Núm. 2.294.) (B.-938.)HOSPITAL
Don Mariano Lujan yTejada, juez de ins-

trucción del distrito del Hospital de
esta corte.

das, EÚm. 11, principal, para la práctica
da ana diligencia pendiente en el mism:¡,
apercibida que, de no comparecer, la pa-
rará el perjuicio qua haya lagar.

En virtud de acuerdo del señor juez
municipal del distrito de Bueuavista de
esta corte, por el presente se cita y
llama á Joaquín Carullo Casado, que dijo
vivir en la oalle del General Lsoy, nú-
mero 14, y cuyo paradero en ia aotuali-
dad sa ignora, para que oomparezoa ea
dioho Juzgado, sito en la oalle da Ba-
len, núm. 2, pise segundo, en el térmi-
no de nueve días, á ser reoonooido por
el inédioo forense; bajo aperoibimientg
que, de no verifioarlo, le parará elper-
juicio á que haya lugar en derecho.

Por la presente cito, líamojy emplazo
á Ootavie Alonso García, natural da esta
corte, de 21 años, soltero, hijo de Fer-
nando yFraneiBoe, meeániev y ocmduotor
de automóviles, que vivía en la celia de
Zurita, 43, ignorándose cuál sea su pa
radero actual, . para que en extermino de
diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en ia
Gaceta de Madrid comparezca en miSala
audiencia, sita en el Palaciode los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el
objeto de Empli&r su indsgatoria y noti
fioerle ei auto hoy dictado por el que se
decreta suiprisión provisional en lacausa
que se le sigue en este Juzgado por le-
siones, apercibido que de no verificark>,
será ;declarado rebelde' y le psrará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 25 de Abrildo 19O8.=V.» B.-=
Juan Alférez.=E1 seoretario, licenciado
Julián González.Al propio tiempo ge exoite el oelo de

tedas las autoridades, esi civiles nomo
militares y agentes de policía judicial,
para qna precedan á Ibbasca y captura
ás» expresada Antonia Sao San Vioento,
Bendnoiáadola en el rase de ser habida
Imi disposición con las seguridades
eanveaieates.

(Núm. 1.019.) (B.—712.)

En virtud da providencia del señor don
Juan Alférez y Rubí, juez muuioipal del
distrito de la Lstina, se cita y llama por
térmico de oinoa días á José Rivas Pé-
rez, da trsiisía años, natural de Santo
Tomé de Lsreczana, provincia da Lugo,
de estado casado, ocupación jornalero,
sin domicilio,á finde que comparezca en
la Sala \u25a0audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de la; Maldonadas, núm. 11, prin-
cipal, para la práctica da una diligencia
peadiente en el mismo; apercibido qae,
de no comparecer, le parará el perjuicio
que haya lugar.

Madrid 30 de Mayo dé 1908.— V.'B.'—
Fermín Casteñón.

—
El secretario, Alfon-

so áel Castillo.
Dada en Getafe á 13 de Mayo de 1903.

=Arturo Muítaz.—El escribano, P. D.
Xoia Sanz.=.Es copia: P. D.Luis Sanz.

<Núm. 2.037.) (B.—794.)

LATINA

(Núm.— 2.398.) (B.-998.)
CANILLAS

En el expedienta de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado munici-
pal contra Ángel Almillano Mico y Mi-
guel Sierra Sáiz por lesiones, se ha dio-
tado por este Tribunal municipal sentón
cia, cuya parte dispositiva dice así:

JBon Gonzalo de la Torre de Trassierra,
juez de instrucción del distrito de la
Latina do esta corte.

Almismo tiempo ruego y encargo á
teess lss autoridades, y ordeno á los
agentes de la poliofa judicial procedan á
la bueca del expresado procesado, cuyes
señas personales sor; estatura b&ja, palo
negro, ejos pardos, oelor moreno y viste
de artesano y en el caso da ser habido lo
pongas á midisposición en este Juzgado.

Por la presente eite, llama y emplazo
-iErnesto González Martín, canecido par
Evaristo, de quines años de edad, solte-
ro, cajero, natural de esta corte, hijo de
Ignacio y de Petra, con domicilio en la
«alie del Tribútete, núm. 6, piso primero
núm. 6, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
mia de Madrid, comparezca en mi 3a
la-audiencia, sita en el P lacio de los
Jozgados, calle del General Castaños, con
tiobjeto de uotifioarle el auto de prisión
dictado en el sumarie quese le sigue por

(tentativa de hurto, apercibido que, de no
verificarlo será declarado rebelde yle pa
rara elperjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 13 da Juoío da 1908. =V.°B.f=
Juen A!férez.=El secretaria, lioenci&da
Julián GoDzález.

(Núm. 2.308.)

Paliamos: Qua debemos oondener y
oondsoamos en su rebeldía á Ángel Almi-
llano Mioó y Miguel Sierra Sáiz á la pena
de oinoo días de arresto yá las costas por
mitad dei presente juioio.

(B.- 952)

Es virtud da previdencia dal aañor
D. Juan Alférez yRubí, juez municipal
dei tijstriío de laLatina, sa cita y llama
por término de cinco días á Juan Díaz
Blaaoo, da cuarenta y ua años, natural
de Madrid, prevínola de ídem, de estado
solíero, ocupación jornalero, y que dijo
viviren la oalie del Arroyo de Embaja-
dores, 45, á fia da que comparezca ea la
Sala audiendia as este Juzgado, sito en la
oalíe de las Maldonadas, número 11, prin-
cipal, para la práctica da una diligencia
pendíante en el mismo, apercibido qua,
de no oompareoer, le parará el perjuicio
que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 1908.=Mariano
Lujan. =Ei esoribpns, Galo S. Coronas*

(Núm. 1.093.)
-

(B.—762.)

Aeí por esta nuestra sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos: Luis
Díaz Millán.—Mariano Alonso.— Miguel
Ayuse.

Juzgados mu.nioipa'o<f!
Y con el fin de que la anterior senten-

cia en su parte dispositiva se notifiquei
dichos individuos, expido el presente pa-
ra su ioseroión en elBoletín Oficialde
esta proviooia en Canillas á 1.° de Mayo
de 19O8.=V.» B/=Luis Diez Millán.=El
secretario, Eloy S. Mertíu.

TORRELAGUNA

Don Fermín Ricardo Vera y Laso, juez
municipal de iorraiaguna.
Hallándose vacante la plaza da secreta-

riode este Juzgado municipal, sa anun-
cia su provisión para qua en el término
de quinoe día?, contados desde el siguien*
te al en que este edicto sea inserto en el
Boletín Oficial de laprovincia, presen-
ten los que deseen desempañar dioho.oer-
go las solicitudes acompañadas da los do-
dumentos que determina el art. 13 del
Reglamento para la provisión de las pla-
zas de seoretario en les Juzgados munioi-

(Núm. 2.089.) (B.-826.)Almismo tiempo ruego y encargo á to-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial procedan á la
busca del expresado procesado, ouyas

señas parsonales sos: estatura baja, ru
bia,ejos azules y oelor rubio, y en el
saao de ser habido lopongan á midispo-
sición en la Cároe! eelular de esta oorte.

Madrid 13 de Junio de 19O8.=V.° B.*
=Juan Alféréz.=El secretario, licencia-
do Julián González.

PARQUE ADMINISTRAD
DE

SUMINISTRO DE MADRID
(Nútn. 2.309.)

BUENAVISTA

(B.-933.)
ANUNCIO

Madrid 6 de Maye de 1908.=Genzalo de
la Terra de Trsssierra.= El escribano,
Üoenoiado Manuel Cobo Canalejas,

Ea virtud da acuerdo d«l señor juez
muüicipal del distrito de Bueaavista da
esta corte, por el presante se cita y lla-
ma á Ramón S?.rrsno Paña, qua dijo vi-
viraa el barrio da la Peregilera, lote nú-
maro 17, y cuyo paradero en la aotaali
dad se ignora, para que oomparezca en
dicho Juzgado, síío ea la oalia de Balón,
número 2, t iso segundo, en el término
de naava días, á sai- reconocido por el
módico forease, bajo apercibimiento
que, da na verificarlo, la parará el per-
juicioá que haya lagar ea derecho.

Se necesitan para el 0021 sama de este
Perqué íes artículos siguientes: harina
de flor,harina de todo pan, carbón de
hulla, carbón de cek, carbón de encina,

sel, leña, petróleo, esparto, habas, ave
na, cebada, paja para pienso ypaja larga
para rellene.

pales
Dado en Torrelsgaaa á 9 de de Setiem-

bre de 19O8.=F. Rioardo Vera.=--P. S. M.
El seoretario habilitado, Antonio Díaz.

(Núm. 1.071.) (B.—748.)

PALACIO (Núm. 3.177.) (0.-105.)
£a virtud de providenoia del señor jaez

de primera instancia é instruooión del
distrito de PalBoie de esta oorte diotada
an el día de bey en el sumario que sa
instruya por homicidio por imprudencia,
hoy exacción de cestas, se cita á Josefa
Arroyo Lorenzo, da cuarenta y seis años,
viuda, sus labores, que vivióen la oalle
de Sandoval, 19, portería, y después en
la de Galilea, 4, y que en la actualidad
se ignora sa paradero, para que oom-
parezoa en su Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, oalle del Gañe-
ra!Castaños, dentro del térmico de diez
¿las contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en ios pa-
riódioes efieiales, oon el objeto de reque-
rirlapara que baga efectivas las obstas
del recurso interpuesto por la misma y
ilas qae ha sida condenada, bajo aperoi
bimieatü de ser declarada iaeursa de la
multa de 5 á 50 pesetas oon que se la
«eximias, sisx perjuicio de adoptarse otras

LATINA
Las personas que deseen enajenar al-

gunos de los articules de que se trata,

presentarán sus proposiciones á las dooe
de la msñsna del día dos de Octubre pró-
ximo, en la Dirección de dicho Parque,
acompañando muestras de los mismos.

En virtud do providenoia del señor
D. Jusn Alférez yRubí, juez municipal
del distritode laLatina, m cita y llama
por término da orneo días á Garles Más
Valle, da veintiooho iMa,natural de Bsl-
monte, provincia de Cuenca, de estado
soltero, ooupaoión j¡¡rnalero, y que dijo
vivirun la oalle de Morojóa, número 4,
á fiu de qua comparezca en la Saia-au-
diencia da este Juzgado, sito en la calle
de Iíis Maldunadas, i>úm. 11, prsl., para
la práctica de uoa diíig«noia pendiente
eu el mismo; aperoibido que, de no
comparecer, le perara el perjuicio qae
hssya lugar.

Madrid 27 de Abrilde 1S08.— V.'B.'—
Fermín C&stBnón.— E!georetsrio, J. Ma-
rio Fuentes.

Los proponentes deberán concurrir
parsenalmente bI aoto, ó estar en él legí-
timamente representados.

Las personas á quienes puedan adjudi
osrse los remates, caso de haber proposi-
ciones aceptables, les serán comunicadas
les aoeptaoiones de sus ofertas; y lss eD

treges, libres de todo gasto, deberán te

ser lugar precisamente dentro ae les o*

torce díes siguientes.

(Núm. 2.091) (B.-S22.)

En virtud de oouerdo del señor juez
municipal d.6l distrito da Buenavista
da esta corte, por el presante se cita y
emplaza á Diego Roldan López, que dijo
vivir en la oslíe Alta de la Libertad, nú-
mero 35, Morata de Tíjafla, y cuyo para-
dera en la aotualidad se ignora, pura que
en el térmico de nueve días oomparezoa
en dioho Juzgado, sito en la oalle de Be-
lén, número 2, piso segundo, á cumplir
la paaa que le ha sido impuesta «n el jui

Madrid 25 de Abril de 19O8.=V.' B.°=
Juan Á!férez.=El secretorio, Lio. Julián
González.

Mgdrid deoe de Setiembre de mü no-

vecientos echo.
El director aooidental,

Juan Cuesta.
(E.-413-)

(Núm. 1.018.) (B.—711.)

En virtud de providencia del señor don
Juan Alférez y Rubí, juez municipal del

(Núm.-3.189)

Imprenta de A. Alonso, Barbieri, 8.-H«drti


